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s’integraven a la Conselleria d’Hisenda, Pressuposts, Energia i Innovació
Tecnològica, s’han d’entendre, des de l’entrada en vigor d’aquesta Ordre,
integrades a tots els efectes a la Conselleria d’Innovació i Energia.

Disposició derogatòria
Queden derogades totes les disposicions de rang igual o inferior que

s’oposin al que es disposa en aquesta Ordre.

Disposició final
Aquesta Ordre entrarà en vigor el mateix dia que es publicarà al Butlletí

Oficial de les Illes Balears.

Palma, 16 de març de 2000

EL PRESIDENT
Francesc Antich i Oliver

— o —-

2.- Autoritats i personal (nomenaments, situacions i
incidències)

CONSELLERIA DE PRESIDÈNCIA

Núm. 6000
Ordre del President de les Illes Balears de 16 de març de 2000, per
la qual es disposa el cessament en les seves funcions de membres
del Govern de les Illes Balears

Atesa l’aprovació de la Llei 2/2000, de 14 de març, de modificació de
l’article 3 de la Llei 5/1984, de 24 d’octubre, de règim jurídic de l’Administració
de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, d’acord amb l’Ordre del
President de 16 de març de 2000, per la qual s’estableix la nova estructura del
Govern de les Illes Balears, i en virtut del que es disposa a l’article 31.1 de
l’Estatut d’autonomia i a l’article 14.1 de la Llei 5/1984, de 24 d’octubre, dict
la següent

O R D R E

Article únic
Es disposa el cessament en les funcions com a membres del Govern de les

Illes Balears de:

- Hble. Sr. Joan Mesquida i Ferrando, conseller d’Hisenda, Pressuposts,
Energia i Innovació Tecnològica.

- Hble. Sr. Eberhard Grosske i Fiol, conseller de Treball i Benestar Social.
- Hble. Sr. Joan Mayol i Serra, conseller d’Economia, Agricultura, Comerç

i Indústria.
- Hble. Sra. Fernanda Caro i Blanco, consellera sense cartera.
- Hble. Sra. Maria Misericòrdia Ramón i Juanpere, consellera sense

cartera.

Disposició derogatòria
Queden derogades les disposicions de rang igual o inferior que s’oposin

al que s’estableix en aquesta Ordre.

Disposició final
Aquesta Ordre entrarà en vigor el mateix dia en què es publicarà al Butlletí

Oficial de les Illes Balears.

Palma, 16 de març de 2000

EL PRESIDENT
Francesc Antich i Oliver

— o —-

Núm. 6001
Ordre del President de les Illes Balears de dia 16 de març de 2000,
per la qual es nomenen membres del Govern de les Illes Balears

Atesa l’aprovació de la Llei 2/2000, de 14 de març, de modificació de
l’article 3 de la Llei 5/1984, de 24 d’octubre, de règim jurídic de l’Administració
de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, d’acord amb l’Ordre del
President de 16 de març de 2000, per la qual s’estableix la nova estructura del
Govern de les Illes Balears, i en virtut del que es disposa a l’article 31.1 de
l’Estatut d’autonomia i a l’article 14.1 de la Llei 5/1984, de 24 d’octubre, dict
la següent

ORDRE

Article 1
S’atribueix al vicepresident del Govern, Honorable Senyor Pere Sampol

i Mas, la titularitat de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria.

Es nomenen membres del Govern de les Illes Balears les persones
següents:

- Sr. Joan Mesquida Ferrando, conseller d’Hisenda i Pressuposts.
- Sr. Eberhard Grosske  Fiol, conseller de Treball i Formació.
- Sr. Joan Mayol i Serra, conseller d’Agricultura i Pesca.
- Sra. Fernanda Caro  Blanco, consellera de Benestar Social.
- Sra. Maria Misericòrdia Ramón i Juanpere, consellera d’Innovació i

Energia.

Article 2
El tractament del vicepresident i dels consellers serà el d’Honorable

Senyor.

Disposició derogatòria
Queden derogades les disposicions de rang igual o inferior que s’oposin

al que s’estableix en aquesta Ordre.

Disposició final
Aquesta Ordre entrarà en vigor el mateix dia en què es publicarà al Butlletí

Oficial de les Illes Balears.

Palma, 16 de març de 2000

EL PRESIDENT
Francesc Antich i Oliver

— o —-

Sección I - Comunidad Autónoma Illes Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Núm. 5993
Orden del Presidente de las Illes Balears, de día 16 de marzo de
2000, por la que se establece la estructura del Gobierno de las Illes
Balears

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía sobre las funciones del Presidente de las Illes Balears, el art. 14,
apartado 10, de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma, faculta al Presidente para dictar las
órdenes que supongan la creación o extinción de las consejerías o cualquier otra
variación en la denominación o en la distribución de competencias entre
aquellas.

En virtud de la norma antes señalada, el Presidente de las Illes Balears dictó
la Orden de 27 de julio de 1999, publicada en el BOCAIB num. 95 EXT del día
siguiente, por la que se estableció la estructura del Gobierno de las Illes Balears.

La Ley orgánica 3/1999, de día 8 de enero, modificó la redacción del
artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía , de forma que se suprimió la limitación
del numero de consejerías con responsabilidad ejecutiva a diez.
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En coherencia con la modificación normativa antes señalada, reciente-
mente se ha aprobado por el Parlamento de las Illes Balears la Ley 2/2000, de 14
de marzo, de modificación del artículo 3 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, publicada en el BOIB núm. 33, extra, de 16 de marzo de 2000, en virtud
de la cual el número de consejerías puede ser determinado libremente por el
Presidente de las Illes Balears, sin la limitación anterior que restringía a diez el
número de consejerías con responsabilidad ejecutiva y a dos el número de
consejeros sin cartera.

En consecuencia, y siguiendo el principio constitucional de eficacia en la
actividad administrativa y mejora  de la atención a los ciudadanos,   se considera
oportuno establecer la estructura del Gobierno que queda reflejada en la
siguiente

O R D E N

Artículo 1
El Gobierno de las Illes Balears se estructura en Presidencia, Vicepresi-

dencia y las siguientes Consejerías con responsabilidad ejecutiva:

- Consejería de Presidencia
- Consejería de Hacienda y Presupuestos
- Consejería de Trabajo y Formación
- Consejería de Economía, Comercio e Industria
- Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
- Consejería de Turismo
- Consejería de Educación y Cultura
- Consejería de Sanidad y Consumo
- Consejería de Medio Ambiente
- Consejería de Agricultura y Pesca
- Consejería de Interior
- Consejería de Bienestar Social
- Consejería de Innovación y Energía

Artículo 2
Se atribuye al Vicepresidente la titularidad de la Consejería de Economía,

Comercio e Industria.

Artículo 3
El titular de la Consejería de Presidencia asumirá la secretaría del Consejo

de Gobierno

Artículo 4
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia o enferme-

dad.

En caso de que, por las mismas causas, no pueda hacerse efectiva la
sustitución, ésta recaerá en el titular de una de las consejerías establecidas en el
artículo1, según su orden

Disposición adicional primera
Se faculta a los titulares de la Consejería de Hacienda y Presupuestos, y de

la Consejería de Interior para que adopten las medidas necesarias de asignación
y redistribución  de medios económicos, materiales y humanos exigidos por la
estructura del Gobierno que se establece en el artículo 1.

Disposición adicional segunda
La presente Orden se comunicará al Parlamento de las Illes Balears, en

cumplimiento del art. 3.2 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Orden del Presidente  de las Illes Balears, de 27 de julio

de 1999, por la que se establece la estructura del Gobierno de las Illes Balears,
así como todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo
establecido en esta Orden.

Disposición final
Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Butlletí

Oficial de les Illes Balears.

Palma, a 16 de marzo de 2000

El PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

— o —-

Núm. 5994
Orden del Presidente de las Illes Balears, de día 16 de marzo de
2000, por la que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Hacienda y Presupuestos

Por Orden del Presidente de las Illes Balears, de día 16 de marzo de 2000,
se ha establecido la nueva estructura del Gobierno de la comunitat, del que forma
parte la Consejería de Hacienda y Presupuestos. En consecuencia, y al amparo
de lo dispuesto en los artículos 14.10 y 27 de la Ley 5/1984 de 24 de octubre, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, modificada en su artículo 3, apartado 3, por la Ley     2/2000, de 14 de
marzo, es necesario determinar su estructura orgánica.

Por ello, dicto la siguiente

O R D E N

Artículo 1
1. La Consejería de Hacienda y Presupuestos, bajo la dirección de su

titular, se estructura en los centros directivos siguientes:

- Secretaria General Técnica
- Intervención General
- Dirección General del Tesoro y Política Financiera
- Dirección General de Presupuestos
- Dirección General de Programación y Ordenación Económica
- Dirección General de Recaudación y de Coordinación con las Haciendas

Territoriales

2. El Departamento Jurídico Tributario depende directamente del Conse-
jero de Hacienda y Presupuestos

Artículo 2
La Secretaría General Técnica ejerce las funciones recogidas en la Ley 5/

1984, de 24 de octubre, de régimen jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y, además, las competencias en
materia de casinos, juegos y apuestas, en materia de cajas de ahorro e institucio-
nes de crédito cooperativo y en materia de relaciones exteriores para con la
insularidad.

Artículo 3
La Dirección General de Presupuestos ejerce las competencias correspon-

dientes  a la coordinación del proceso de preparación, ejecución y control de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4
La Dirección General de Programación y Ordenación Económica ejerce

competencias en las siguientes materias: la elaboración del informe económico-
financiero anexo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears y el análisis de la coyuntura en base a modelos econométricos de
previsión; régimen especial de les Illes Balears; ordenación de la financiación
autonómica; coordinación y seguimiento del proceso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma; apoyo en el proceso de traspasos
competenciales a los Consejos Insulares; planificación ecónomica general,
compartida con la Dirección General de Economía;  ordenación económica;
coseguimiento con la Dirección General de Economía de la ejecución presu-
puestaria de los programas, fondos estructurales y de cohesión de la Unión
Europea.

Artículo 5
La Dirección General del Tesoro y Política Financiera ejerce las funciones

que hasta ahora ejercía la Tesorería General, incluida la tutela financiera de los
Entes Locales, excepto las competencias relativas a cajas de ahorros e


